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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
DECRETO de 15 de junio de 1939 restableciendo las 

jubilaciones y ordenando se hagan las corridas de 
escalas en los distintos Cuerpos de la Administra
ción Civil del Estado .

En las dist intos  C u erpos  que co m p onen  ia A d -  ! 
m inistración  civil del Estado, han q uedado prác- i 
ticamente en suspenso desde el comienzo de la ¡ 
guerra, los ascensos y las jubilaciones. Esta sitúa- | 
ción, nacida de las circunstancias anormales por j

que atravesaba la N a c ión  y prolongada durante 
treinta y tres meses, debe cesar ai llegar ia Paz 
y volverse a la norm alidad de los distintos órdenes 
de la vida c iudadana, no sólo porque es justo que 
los funcionarios ,  que tan alto espíritu de sacrifi
cio han dem ostrado, vuelvan a gozar de sus de
rechos al ascenso y a la jubilación. s:no también 
porque al buen servicio del Estado conviene el 
restablecim iento  de la norm alidad en los escala
fo n es  y* el contar en cada una de sus  categorías 
con el personal necesario  para cubrir los puestos 
que reglam entar iam ente lo exigen*
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Ahora bien, al ponerse en movimiento las es'  
cala^ debe tenerse en cuenta que, en contraposi
ción a ia^ vacantes ocurr idas por  fallecimiento o 
jubilación, que son esencialmente definitivas, se 
han  producido otras,  como son las derivadas de 
la separación de funcionar ios en vir tud de los 
precepto^ que regulan su depuración.  El carácter 
-excepcional de estas vacantes y la circunstancia 
de que. tn  tanto no sean reorganizados los ser
vicios, no cabe deducir  las dimensiones de las 
plantillas que han  de servirlos, aconsejan que la 
provisión de las vacantes que tengan este origen 
quede por ¿hora en suspenso,  ya que ello no p ro 
duce lesión inmediata al personal,  aleja el riesgo 
de que en lo futuro se origine si se produjera  un  
exceso y facilita cualquiera acción de Gobierno  
en beneficio de los funcionarios.

En virrud de estas consideraciones,  á p ropues 
ta de -la Vicepresidencia del Gobierno,  y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
'Articulo primero.— En  los dist intos Cuerpos  

y servicios de la Admini st rac ión  civil del Estado 
se procederá  a jubilar,  con arreglo a las n or 
mas legales vigentes,  a jos funcionarios que hayan 
alcanzado las edades señaladas para la jubilación 
for zosa y a aquéllos que deban serlo, según sus 
respectivos Reglamentos,  por  imposibi l idad física 
debidamente justificada.

Las jubilaciones voluntar ias se concederán ún i 
camente en los Cuerpos  y servicios en que no 
produzcan perturbación para la buena  marcha de 
la Adminis t ración y haciéndose así constar en las 
órdenes de concesión.

A rticu lo  segundo  .—Las vacantes producidas  
por jubilación, las provinientes de fallecimientos 
de funcionarios y todas las demás que tuvieran 
carácter definitivo y que no hubieran sido ya cu* 
biertas, se proveerán con arreglo a los turnos que 
correspondan,  conforme a los preceptos r eglamen
tarios vigentes en dieciocho de julio de mil nove
cientos t reinta y seis.

Las resul tas que p rodujeren se cubri rán t am
bién en la forma reglamentaria,  haciéndose las 
correspondientes corridas de escalas.

Las vacantes que se hubieren producido o que 
se produjeran como consecuencia de la aplicación

de ios preceptos dictados para la depuración d i  
funcionarios quedarán sin proveer,  mient ras  no se 
disponga io contrario,  excepto aquéllas que por  
su naturaleza no pueden  cubrirse mediante corrí- 
da de escalas, sino por  medio de oposición, con* 
curso u otras normas de provisión en las que de
ban prevalecer las especiales circunstancias que 
en relación con los servicios concurran en los s<r 
licitantes, ias cuaies se proveerán,  desde luego» 
con arregio a ias disposiciones orgánicas de cada 
Cuerpo.

A rtícu lo  tercero.— A todos los funcionarios as-* 
cendidos o reingresados en activo, en vir tud de U 
presente disposición, se les asignará,  como ant i 
güedad,  en la categoría,  para todos los efectos, in* 
el uso el de derechos pasivos, y con la sola excep
ción del devengo de haberes activos, regulado en 
el art ículo siguiente,  la fecha en que se hubiere 
producido la vacante.  Cua nd o  ésta no constare,  
por t ratarse de funcionarios asesinados o desapa
recidos . en circunstancias no conocidas,  se toma
rá como fecha de la vacante el día primero de 
abril  de mil novecientos t reinta y nueve* en que 
t erminó la guerra.  Esta fecha podrá ser rectifica
da cuando se compruebe suficientemente la del fa
l lecimiento, y si la comprobación no se hubiera 
podido realizar en un plazo máximo de tres años, 
se considerará como definitiva la de pr imero de 
abril de! corriente año.

A rticu lo  c u a r to — Para el percibo de haberes 
activos de los funcionarios ascendidos o reingre
sados a consecuencia de este Decreto,  se computa
rá como fecha inicial el día primero de junio del 
corriente año.

A rticu lo  quinto. — Se autoriza a los dist intos 
Minister ios para dictar las disposiciones comple
mentar ias que puedan ser necesarias para la a p i r  
cación y desarrol lo de este Decreto.

A rticu lo  sexto.—Q u ed an  derogadas todas las 
disposiciones y acuerdos que se opongan a lo que 
ahora se establece.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos,  a quince de junio de mil novecientos 
t reinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Vicepresidente del Gobierno 

FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA
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VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
readm itiendo al servicio del E s
tado, sin sanción , a los funcio
narios del extinguido C ongreso  
de los D iputados, D . A ngel Mi- 
chelena, Oficial de la Secretaría 
Técnica> y D . Jo sé  G arcía Sam- 
pere, Portero de entrada .
limo. S r . : V ista la información 

practicada a los efectos de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, para 
depurar la conducta de los fun
cionarios del extinguido C on gre
so de los D iputados,  don Angel 
Michelena y Villanueva, Oficial 
d t  la Secretaría Técnica, y don 
Jo sé  García Sampere, Portero de 
entrada, esta Vicepresidencia del 
Gobierno ha d ispuesto:

Primero.— Readmitir sin sanción 
a los mencionados funcionarios.

Segundo.—Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la a d s
cripción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de 
m ayo de 1937.

Tercero.—Q ue el presente acuer
do no prejuzga lo que puedan re
solver respecto a su admisión los 
Ministerios de que dependan los 
interesados, en el caso de perte
necer, además, a otros C uerpos de 
la Administración.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
limo. Sr. Subsecretario de la V i 

cepresidencia del Gobierno.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N E S  de 5 y 6 de junio de 

1939 adm itiendo al servicio ac
tivo a los funcionarios judiciales 

que se indican.
limo. Sr.: Aceptando la pro

puesta de los correspondientes Ins
tructores y con arreglo al artícu
lo 5.- de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, se acuerda la admisión al 
servicio activo de los funcionarios 
siguientes:

Don Acacio Charrín y Martín 
Veña, M agistrado; don Manrique 
Mariscal de Gante, M agistrado; 
don Ricardo Alvarez Martín. M a
gistrado, y don Manuel Soler D u e
ñas, Juez.

Dios guarde a V. I* muchos 
años.

Vitoria, 5 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io
nal de Justicia.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de los correspondientes Ins

tructores y con arreglo al artícu
lo 5.9 de la Ley de 10 de febrero 
último, se' acuerda la admisión al 
servicio activo de los funcionarios 
siguientes:

Don Ernesto Sánchez de Move- 
llán y G- de Celis, M agistrado; 
Ion Juan Alférez Maruri, Juez; 
don José María Miguel Pinillos- 
fuez; don Agustín Fernández de 
Peñaranda, A bogado Fiscal; don 
Eduardo Blat Gimeno, Aspirante 
a la Judicatura.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io
nal de Justicia.

O R D E N  de 7 de junio de 1939 
nom brando con carácter interi
no Teniente F iscal de la A udien
cia de V itoria a D . Jo sé  E l orza 
A ristoren a.

Ilmo. Sr.: En atención a las ne
cesidades del servicio y de confor
midad con el Estatuto del M inis
terio Fiscal, nombro, con carácter 
interino, Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Vitoria a 
don José Elorza Aristorena, de ca
tegoría de entrada, que venía ejer
ciendo su función en Logroño.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 7 de junio de 1939.—- 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

limo- Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

O R D E N  de 7 de junio de 1939 
reintegrando, con carácter inte
rino, Juez de Instrucción de R e
quena a D . Tom ás O gayar yt 
A yllón.
limo. Sr.: Aceptando la pro* 

puesta del correspondiente Ins
tructor, con arreglo al artículo 5.9 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, previa admisión al servicio ac
tivo, reintegro, con carácter inte
rino, como Juez de 1.- Instancia 
e Instrucción de Requena, a don 
Tomás O gayar y Ayllón, de cate
goría de entrada.

Dios guarde a V. I. muchos 
años-

Vitoria, 7 de junio de 1939.—' 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de 3 de junio de 1939 

autorizando  a don Francisco  
R aposo  Villanueva, concesionam 
rio de la linea de autom óviles 
de C oruña-B etanzos, para sam 
tisfacer en metálico el im pues
to del Timbre.

limo. Sr.:  Vista  la instancia de 
don Francisco R ap o so  Villanueva, 
vecino de La Coruña, concesio
nario de la línea de autom óvi
les de Coruña-Betanzos,  solicitan
do autorización para satisfacer en 
metálico el importe del impuesto 
del T im bre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de v ia jeros y talones- 
resguardo de mercancías que ex
pide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1938 fue 
de 15.442, siendo el importe del 
Tim bre correspondiente a los 
mismos de 2.316,24 pesetas y la
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dozava parte, o sea el importe 
término medio del Timbre co
rrespondiente a los expedidos en 
un mes 193,02 pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 190 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre
sado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbie, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para 
autorizar a las Empresas de trans 
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercancías 
y para fijar, d e acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional del Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a don Francisco Raposo Villa- 
nueva, concesionario de la línea 
de automóviles de Coruña-Betan- 
zos, para que satisfaga en metá
lico el importe del Timbre con 
que están gravados sus billetes de 
viajeros y talones-resguardo de 
mercancías, fijando en ciento no
venta pesetas la cantidad que po j 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas* 
que rinda a la Jefatura del ex
presado Servicio Nacional y los 
justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años

Burgos, 3 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO

limo. Sr.: Jefe del Servicio Na- 
o.onal de Timbre y Mono* 
polios.

O R D E N  de 3 de jumo de 1939 
autorizando a don Antonio To
mé Carou, concesionario de la 
línea de automóviles de N oya  
Santa Eugenia de Riveira, para 
satisfacer en metálico el im
puesto del Timbre.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Antonio Tomé Carou, vecino 
de N oya (Coruña), concesiona
rio de la línea de automóviles de 
Noya-Santa Eugenia de Riveira, 
solicitando autorización para sa
tisfacer en metálico el importe 
del impuesto del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que expide:

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fué de 
4.788, siendo el importe del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 414,95 pesetas y la dozava par 
te, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un mes 34,66 
pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 34 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para 
autorizar a las Empresas de trans
porte a satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercan
cías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a bue
na cuenta;

Considerando que la contabi
lidad que tiene establecida el 
concesionario de que se trata es 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a don Antonio Tomé 
Carou, concesionario de la linea 
de automóviles de Noya-Santa 

Eugenia d r~ R¿veira, para que sa

tisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que -están gravados 
sus billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías, fijando 
en treinta y cuatro pesetas la can
tidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la Je
fatura del expresado Servicio Ña. 
cional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V  I. muchos 
años.

Burgos, 3 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO

limo. Sr.: Jefe del Servicio N a 
cional de Timbre y Mono* 
polios.

M INISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de junio de 1939 
creando dos Escuelas de Pár
vulos para la ciudad de Vitoria
limo. Sr.: En la reorganizado* 

de los servicios que está encomen
dada a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza, 
destaca, por su carácter de urgen
cia, la relativa a la redistribución 
de Escuelas, con el fin primor
dial de atender a las necesidades 
inaplazables del aumento de po
blación escolar, en aquellos nú
cleos en que se haya producido 
este hecho, mediante la supresión 
de otras Escuelas Nacionales, en 
los lugares en que, por el pau
latino decrecimiento de la asis
tencia media, no llegue ésta al 
número reglamentario. Problema 
de gran envergadura por la exac
ta labor estadística que supone, 
en relación con todo el territorio 
nacional. Pero, sin perjuicio del 
plan de conjunto que es necesa
rio acometer, en su día, es preciso 
acudir con soluciones inspiradas 
en módulos de rapidez y efica
cia, para atender, de aquellas ne
cesidades apuntadas, las que así 
lo exijan, por los caracteres dt 
perentoriedad con que se plan
teen. Las creaciones de Escuelas 
que de este modo se produceñ, 
no suponen aumento de dotado-»
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nes  en las c an t idade s  p r e s u p u e s 
tarias ,  p o rq u e  p roceden,  como  se 
h a  di cho,  de  supre s ión  de otras .

En  su virtud,  este Min is te r io  
ha  t en ido a bi en d i sponer :

Q u e d a  creada,  con carácter p r o 
vis ional ,  en el G r u p o  Escol a r  
"F r anc i s co  de V i t o r i a ’*, de la ciu
d a d  de Vi to ria ,  d o s  Secciones  de 
Párvulos ,  p rev ios  l os  requ is i tos  
de  rigor.

Lo  que  d igo  a V- I. pa ra  su 
conoc imiento y  de m á s  efectos .

D i o s  gu ard e  a V.  I. mu ch os  
años .

Vitoria,  10 de junio de 1959.— 
A ñ o  de la Victor i a .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo  Sr. J ef e del Servi cio  N a c i o 
nal  de  Pr imera  Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRE 
CULTURA

O R D E N  de 9 de ¡unió de 1959 
a m p lian do  e l p lazo  que p ara  so 
lic itar la devolución de fincas  
establece la O rden  de 25 de  
m arzo último.

Ilmo.  Sr. :  L a  r e incorporación  a 
E spaña ,  s imult ánea mente ,  de tan 
cons iderab le  superf icie,  las  d i f i 
cul tade s  l óg i camente impues t a s  
pa ra  circular en los  p r imeros  m o 
mentos ,  la l ibe ración de p ro p ie 
t ar ios  que  no han p od id o ,  por  su  
f o r z o s a  auséncia ,  acogerse ,  dent ro 
del  p lazo previ sto ,  a l os  benef i 
c ios  qu e  les conceden las d i s p o 
s i c iones  e m a n a d a s  de la Junte*  
Técn ica  y el G o b i e r n o  N ac i on a l  
sobre  devoluc ión  de f incas inter
ven i da s  p or  el ex t i ngu ido  Inst i 
tuto de R e f o rm a  Agra r i a ,  hace 
nece sa ri a  una  ampl i ac ión tanto de 
es tos  p lazo s  co mo  del  s e ña l ado  
en la O rd en  Mini s t er i a l  de  25 de 
m a rz o  del corriente año.

En su consecuenci a,  d i s p on go :  
Pr imero .— Se amplí a  el plazo;  

pa r a  sol ici tar  la devo luc ión  de 
f incas que  establece la O rd en  de 
25 de marz o  últ imo,  ha s ta  el 50 
de  jul io  del  corriente año.

S e g u n d o .— D en tr o  de este mi s 
m o  plazo,  l os  p rop ie t a r io s  l ibe
ra d o s  con pos te r io r id ad  a la f ina 
l ización del s e ña l ado  en el D e 
creto núm  128 de la  Jun ta  T é c 

nica. pueden sol ici tar  la d e v o l u 
ción de las f incas de su  p ro p ie 
da d  co m pr e n d i da s  en el mi smo ,  
asi  como  en los  74 y 155 y r ad i 
cantes en cualqu ie r  par te del terr i 
tor io nacional .

Terce ro .— Por la J e f a tura  del 
Servi c io N a c i o n a l  de R e f orm a  
Econ ómica  y Socia l  de la Ti e rra  
se di ctarán las  ins trucciones  que  
se es t imen prec is as  para  el exacto 
cumpl imiento,  t anto de esta O r 
den como  de la de 25 de marzo  
del  año  en curso.

D i o s  guar de  a V.  í. much os  
años.

Burgos ,  9 de junio  de 1959.— 
A ñ o  de la Victor ia .

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESCA

l imo.  Sr. J ef e del Servicio N a 
cional  de Re forma  Económica  y 
Social  de la Ti erra .

MINISTERIO DEOBRAS 
PUBLICAS

O R D E N E S  de 31 de m ayo  de 
 1959 readm itiendo  al servicio
| del E s t a d o , sin imposición de

sanción, person a l  de  O.  P. 
que se indica.

I lmo. Sr. :  Acep ta nd o  la p ro
puesta  del J e f e del Servicio N a 
cional  de Puertos  y Seña les  M a r í 
t imas ,

Este Ministerio,  en apl icación 
de la Ley  de 10 de febrero últ i
mo,  ha resuel to cons derar  c l a s r  
ficado en el apa r t ado  a)  de su a r 
tículo 5.- y, en consecuencia ,  re
admit i r  al servicio del Es tado ,  sin 
imposi ción de sanción,  al Oficial  
admini s t ra t ivo  del G r u p o  de 
Puer tos  de Cas te l lón don Jua n  
A y u s o  Ayu so .

Lo  que comunico a V  I. a los 
efectos procedentes- 

D io s  gu ard e  a V.  I. muchos  
años.

Santander ,  51 de mayo  de 195°.  
A ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

l imo.  Sr- Subsecret ar io de este 
Depar tamento,

I lmo. Sr. :  Acep ta ndo  la pro,
puest a del J e f e del Servicio N a 
cional de Puertos y Seña les  Mar í 
t imas.

Este Ministerio,  en apl icación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha resuel to cons  dera r  c l a s i 
f icado en el apa rt ado  a )  de su ar
tículo 5.- y, en consecuencia ,  re
admit i r  al servicio del Es t ado,  sin 
imposición de sanción,  al A y u 
dante de O b ra s  Púb¡  cas don En
rique A n d ré s  Gil .

Lo que comunico a V.  I a !os 
efectos procedentes .

D io s  guarde  a V. I. mu J i o *  
años.

Santander ,  51 de mayo dé >939, 
A ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

l imo.  Sr- Subsec rerar  o de este
Depar t ame nt o

O R D E N E S  de 51 de m ay o  de 
1959 d ispon iendo  se incoe ex 
pediente  de depuración  y se im
p on ga  la sanción que proceda  
a l  person a l  de O b ra s  Pu blicas  
que se m enciona-

Ilmo. Sr. :  Acep ta nd o  la p ro
puesta  del J e f c del Servicio N a 
cional de Puertos  y Señales  Mar í 
timas,

Este Minis ter io,  en apl icación 
de la Ley de 10 de febrero últ.mo, 
ha  resuelto,  conforme a lo p reve
nido en el apar tado b)  de su ar
tículo 5.-,  la incoación de expe* 
diente para  depuración de su con“ 
ducta  e imposición de la sanción 
que proceda,  a:

Don  Rogel io  P e i a y o Parra,  
A y u d a n t e  de O b r a s  Públ icas .

D on  Bernardo  Ort i z  Rosales ,  
ídem ídem.

Don  Ale jo  V er a  Garc ía ,  ídem 
ídem.

Don  Ra fae l  Lorente,  Del inean
te de O b ra s  Públicas .

D on  Pedro Cebr i án  Fernández,  
Funcionario de la plantil la espe
cial de Puertos.

D o ñ a  Concepción Ga rc í a  Me*  
néndez,  Funcionario de la planti
lla especia] de Puertos .

D on  Felipe Ga rc í a  Menéndez,  
ídem ídem,
quedando  su s penso s  de e m p l e o  y 
con derecho so lamente  a la per '  
cepción de la mi tad de su sueldo 
activo,  con arreglo a la Orden  de
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Ja Vicepresidencia de 29 de abrí! 
próximo pasado

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Sanrander, 51 de m ayo de Í959. 
Año de !a Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr- Subsecretario de este 

Departamento.

limo. Sr.: .Aceptando [a p ro 
puesta del Jefe del Serv.cio N a 
cional de O bras  H idráulicas,

Este Ministerio, en aplicación 
de la l-eV de 10 de febrero últ i
mo y de conform idad con lo p re 
venido en el apartado  b) de su 
articulo 5.0, ha dispuesto se incoe 
el expediente para la depuración 
de la conducta e imposición de la 
sanción que proceda a los funcio
narios siguientes:

Don Baltasar G arro  Alonso, 
Sobrestante de O bras  Públicas.

Don José Pérez D onar,  D e l i 
neante de O bras  Públicas.

Don Ramón Madriles Junyent. 
ídem ídem,

Don Enrique ( ja rc ia  Eont, ídem 
ídem.
quedando suspensos de empleo y 
con derecho solamente a la p e r 
cepción de la m itad de su suelde 
activo, con arreglo a la O rd en  dt 
la Vicepresidencia de 29 de abril 
próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. a >0' 
efectos procedentes- 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 51 de mayo de 1959 
Año de ia Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr- Subsecretario de este 

Departamento.

limo. Sr.: Aceptando  ia pro
puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de O bras  Hidráulicas,

Este Ministerio, en aplicaciór 
°e la Ley de 10 de febrero último 
na resuelto, conforme a lo preve 
nido en el apartado b) de su ar 
ticulo 5.9, la incoación de expe' 
diente para depuración de su con 
ducta e imposición de la sanciói 
Que proceda a los siguientes fun 
cionarios de] Cuerpo  a extinguir

de Auxiliares de O bras  Públicas: 
Don Rafael Ocaña Gómez. 
D oña  Luisa Puebla Fominaya. 

con suspensión de empleo y suel- 
d o .

Lo que comunico a \ ’. 1. a ios 
efectos procedentes-

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander. 51 de mayo ^  1959. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr- Subsecrctar.o de este 

D epartam ento .

O R D E N  de de junio de 1959 
reorganizando las Jefaturas de 
Puentes v Cimentaciones y de 
Sondeos.
limo. Sr.: La necesidad de a ten 

der a la construcción de p u e n 
tes. que p o r  su im portanc ia  y 
características, salen fuera del d o 
minio usual de las construccio-, 
nes, así como también la de es
tructuras de im portanc ia  en d i 
versas obrab públicas y cuyo es
tud io  deten ido  permite econom i
zar sumas importantes, aconseja 
reorgan izar las Jefaturas de 
Puentes y Cimentaciones y de 
Sondeos en form a de ag rupar  los 
servicios más similares:

En su v irtud , este M inister io  
ha d ispuesto:

P r im ero .—Q ue la Jefatura ac
tual de Puentes y Cimentaciones 
se denom ine en lo sucesivo de 
Puentes y Estructuras

Segundo .—Q u e  la actual Jefa
tura  de Sondeos se llame de Son
deos y  Cimentaciones, y 

Tercero.*—Q u e  la citada Jefatu
ra de Puentes, transfie ra  a la de 
S ó n d e o s l a  docum entación  y ser
vicios concernientes a las obras  
de cimentación que no  sean de 
puentes o estructuras que han  de 
seguir a su cargo.

El M inis ter io  de term inará  en lo 
sucesivo y en cada caso las obras  
que han  de ser de competencia 
de estas Jefaturas.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Santander,  12 de junio de 1959 
A ño  de la V ictoria

ALFONSO PEÑA BOEUF
l imo. Sr. Subsecretario de este 

D epartam ento .

O R D E N  de 5 de junio  de 1939 
readmitiendo, sin sanción, a los 
siguientes f u n c i o n a r i o s  del  
C uerpo  de Ingenieros de C am i
nos, Canales y  P uer to s .
l imo. Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta  de V. I., que hace suya 
del Instruc tor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de. 
la Lev de 10 de febrero último, 
ha tenido a bien disponer se con
sideren incluidos en el apartado  a) 
del articulo 5-9 y, por tanto, re in 
corporados al servicio del Estado, 

f sin imposición de sanción, a los 
siguientes funcionarios del C u e r 
po de ingenieros de Cam inos, C a 
nales y Puertos:

D on f ra n c is c o  M anrique de L a’ 
ra. Ingeniero Jefe de primera cla
se, que en 18 de julio de 1936 se 
encontraba en servicio activo a las 
órdenes del limo. Sr. Subsecreta" 
no  de O bras  Públicas.

Don Federico Jiménez del Ye
rro, Ingeniero Jefe de prim era 
clase, que en 18 de julio de 1936 
se encontraba a las órdenes del 
limo. Sr. Subsecretario de O b ra s  
Públicas y nom brado  Jefe de la 
.Comisaría de los Ferrocarriles 
Andaluces, sin haber tom ado po
sesión.

Don Francisco Parrella M iota1, 
Ingeniero Jefe de primera clase, 
que en 18 de julio de 1936 se en* 
contraba en situación de su pe rn u 
m erario  activo y con destino 
Canales  del Lozoya.

D on  G u m ers in d o  G u tie rre*  
G ándara ,  Ingen iero  Jefe d>e prir 
m era  clase, que en 18 de julio de 
1936 era Jefe de la Jefa tura  de 
Sondeos e Informes Geológicos.

D on  José Buenaga Cuetara .  In 
geniero Jefe de p r im era clase, que 
en 18 de julio de 1936 se encon
traba en situación activa a las ó r
denes del limo. Sr- Subsecretario 
de O b ras  Públicas.

D o n  R ober to  D u b lan g  Tolosa- 
na, Ingeniero Jefe de segunda cla
se, que en 18 de julio de 1936 era 
Jefe del Negociado de Proyectos 
y O b ;a s  en la Dirección G enera l  
de O bras  H idráulicas.

Don A nton io  Pizarro Seco i n 
geniero Jefe de segunda  clase, que 
en 18 de julio de 1936 era Inge
niero D irector de O bras  y Serví* 
cios del Cijara.

D on  Lino Alvarez Valdés, i n 
g e n ie ro  primero, que en 18 de ju*
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lio de 1936 er a Secretario del C o n 
sejo de Adm inistración de los C a 
nales del Lozoya.

D on Alvaro Bielza Laguna, In 
geniero primero, que en 18 de j u 
lio de 1936 se hallaba en situación 
de supernum erario  con destino en 
Canales  del Lozoya.

D on Francisco M oneva Sebas
tián. Ingeniero primero, que en 18 
d e julio de 1936 se encontraba con 
destino en el Negociado de A s u n 
tos G enerales  de la Dirección G e 
neral de O bras H idráu licas  y 
Puertos.

Don M anuel A n tó n  Oneca, In 
geniero primero, con destino en 18 
de julio de 1936 en la Jefa tu ra  
de Sondeos e Inform es G eológi-  
c o s .D on Juan  M enéndez Campillo, 
Ingeniero primero, en situación 
en 18 de juio  de 1936, de 
supernum erario  en servicio acti
vo, con destino en Canales  del 
Lozoya.

Don Vicente O lm o Ibáñez, In 
geniero segundo, que en 18 de j u 
lio de 1936 se encontraba en el 
Gabine te  de Accesos y E x tra r ra 
dio de M adrid .

D on José C ruz-López Larraña- 
ga, Ingeniero segundo, que en 18 
d e julio de 1936 prestaba servicio 
en el Negociado d e Policía y Ser
v idum bre de la Dirección G enera l  
de O bras  Hidráulicas.

Don M anuel  Delgado F e rn án 
dez, Ingeniero segundo, que en 18 
de julio de 1936 desempacaba el 
cargo de Ingeniero de O bras  P ú 
blicas en la A lta  Comisaría de 
España en M arruecos,  encargado  
de la Región Orienta l.

Asimismo, ha dispuesto que se 
admita, sin imposición de sanción, 
a los funcionarios del mismo 
C uerpo :

Don Luis G arayzábai v García, 
Ingeniero Jefe de primera clase, 
que en 18 de julio de 1936 se ha~ 
liaba en situación de supe rnum e
rario.D on Pedro M atos Massieu, In 
geniero Jefe de prim era  clase, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
en situación de supernum erario .

D o n  N ico lás  H elguera  y Ortiz , 
Ingeniero  Jefe de segunda clase, 
que en 18 de julio de 1956 se h a 
llaba en situación de supe rnum e
rario .

C o n  Jaim e Lluch Terol, Inge*

niero Jefe de segunda clase, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
en situación de supernum erario .

D on  M ateo A ugus to  M arroquí 
y de Tovalina, Ingeniero primero, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba en situación de su pe rnum e
rario.

D on  Joaquín  García  Gavin, I n 
geniero primero, que en 18 de ju 
lio de 1936 se hallaba en situación 
de supernum erario .

D on  José Temes Riancho, In '  
geniero segundo, que en 18 de ju 
lio de 1936 se hallaba en s i tua
ción de supernum erario .

D o n  Francisco M artínez  N a v a 
rro, Ingeniero primero, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba en sí" 
tuación de supernum erario .

D on Luis M artín  de Vidales y 
O rue ta ,  Ingeniero primero, que en 
18 de julio de 1936 se hallaba en 
situación de supernum erario .

D on  M ariano  Fernández Toral, 
Ingeniero primero, que en 18 de 
julio d e 1936 se hallaba en s itua
ción de supernum erario .

D on  M iguel C abrera  Castro ,  
Ingeniero  primero, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba en s i tua 
ción d e supernum erario .

D on  M anue l  Lam ana Lizarbe, 
Ingeniero primero, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba en sitúa" 
ción de supernum erario .

D on  M ariano  Calzada Burillo, 
Ingeniero primero, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba en s i tua
ción de supernum erario .

D on José M aría  O tao la  Sán
chez, Ingeniero  primero, que en 
18 de julio de 1936 se hallaba en 
situación d e supernum erario .

D on  G asp ar  García  de V iedm a 
Esteva, Ingeniero primero, que en 
18 de julio de 1936 se hallaba en 
situación de supernum erario .

D on  A ntonio  A m at  G uarinos,  
Ingeniero segundo, que en 18 de 
jul o de 1936 se encontraba en si
tuación de supernum erario .

D on Angel Balbás Reguer, I n 
geniero segundo, que en 18 de ju 
lio de 1936 se hallaba en situación 
de supernum erario .

Don Ramón Sánchez M oreno  
Balaca, Ingeniero  segundo, que en 
18 de julio de 1936 se hallaba en 
situación de supernumerario'.

D on  José M aría  C ano R odrí
guez, Ingeniero segundo, que en

18 de julio de 1936 se hallaba en 
situación de supernum erario .

D on  Carlos  Loring Martínez* 
Ingeniero segundo, que en 18 de 
julio d-e 1936 se hallaba en situa
ción de supernum erario .

D on  Pedro M artínez  Catena, 
Ingeniero tercero, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba en situa
ción de supernum erario .

D on  Raim undo Mosó Ruano, 
Ingeniero tercero, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba en situa
ción de supernum erario .

D on Federico A licart  Garcés, -  
Ingeniero tercero, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba en situa
ción de supernum erario .

D on  Fernando  G óm ez Abad. 
Ingeniero, que  en 18 de julio de 
1936 se hallaba en expectativa de 
ingreso.

D o n  Juan  G o v an tes  Moulette, 
Ingeniero  que en 18 de julio 
dp 1936 se hallaba en expectativa 
de ingreso.

D on  Fernando  H ern án d ez  G a r '  
nica, Ingeniero, que en 18 d :  ju 
lio de 1936 se hallaba en expec
tativa de ingreso.

D o n  Carlos Lorente de No, I n 
geniero, que en 18 de julio de 
1936 se h a lh b a  en expectativa de 
ingreso.

D on  FrancTco Sanz Gómez, 
Ingeniero, q u e en 18 de julio de 
1936 se hallaba en expectativa de 
ingreso.

Igualmente se ha  servido admi
tir, sin imposición de sanción, a 
los funcionarios de los Cuerpos 
de A yudantes ,  Sobrestantes y De
lineantes de O bras  Públicas, que 
siguen:

D on Ignacio A r a n a Elola, A yu
dante  M ayor  de segunda clase, 

que en  18 de julio de 1936 se en
contraba en situación de supernu
merario  en servicio activo y con _  
destino en Canales  del Lozo'ya.

D on  Cecilio Sánchez Robles 
Vidal, A y u da n te  M ayor  de terce
ra clase, que en 18 de julio de 
1936 se encontraba en la Dele
gación de los Servicios H idráu 
licos del Júcar.

D on Guillerm o M uñoz  Baeza, 
A y u da n te  M ayor  de tercera cla
se, que en 18 de julio de 1936 se 
encontraba en la D e le g a c ió n  de 
los Servicios H idráu licos  del Ta- \

D o n  Elias López Pascual» Ayu*1
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dante M a y o r de t e r c e ra  clase,  con 
dest ino en 18 de j ul io de 1936 en 
la D e lega ci ón  de los Servic ios  H i 
drául icos  del  J ú ca r .

D o n  V i c e n t e  L l o r e n s  L i m ar e s ,  
A y u d a n t e  Pra l .  de p r i m e r a  clase,  
con de st i no  en 18 de j ul io  de 1936 
en la D e l e g a c i ó n  de los Servic ios  
H i d r á u l i c o s  del  J úcar .

D o n  R a m ó n  V i l l a n u e v a  M o r e 
no, A y u d a n t e  Pr al .  de p r i m e r a  
clase, con d e s t i n o  en 18 de jul io 
de 1936 en la D e l e g a c i ó n  de  los 
Servicios H i d r á u l i c o s  del J úcar .

D o n  A r t u r o  I n c l á n  y  M a r í a  P é 
rez, A y u d a n t e  M a y o r  d t  t e r c e r a  
clase, con d e s t i n o  en 18 de j ul io  
de 1936, en la D e l e g a c i ó n  de los 
Servicios H i d r á u l i c o s  del  T a j o .

D o n  J o a q u í n  Si lva del  Pozo,  
A y u d a n t e  Pral .  de p r i m e r a  clase,  
que en 18 de jul io de 1936 se e n 
c o n t ra b a  en s i t ua c i ó n  de s u p e r n u '  
imerario en servicio  act ivo,  con 
dest ino  en C a n a les del  L ozoy a.

D o n  J os é M a r í a  V i l a p l a n a  C a n 
dela, A y u d a n t e  Pral .  de p r i m e r a  
clase, con d e s t i n o  en 18 de jul io 
d e 1936, en la D e l e g a c i ó n  de los 
Servicios H i d r á u l i c o s  del  J úc ar .

D o n  José  M a r í a  O s s e t  Ac o s t a ,  
A y u d a n t e  Pral .  de p r i m e r a  clase,  
con de s t i no  en 18 de ju l io  de  1936 
en la D e l e g a c i ó n  de los Servic ios  
H i d r á u l i c o s  del  J úcar .

D o n  J u a n  Bel l od  y Bel lod,  
A y u d a n t e  Pra l .  de s e g u n d a  clase,  
que en 18 de j ul io  de 1936 se e n 
c o n t ra b a  en la D e l e g a c i ó n  de los 
Servicios H i d r á u l i c o s  del  J ú ca r .

D o n  A n t o n i o  R e q u e n a  O t e r o ,  
A y u d a n t e  Pral-  de s e g u n d a  clase,  
que en 18 de j ul i o  de 1936 se e n 
c o nt ra b a  en s i t u ac i ó n  de s u p e r n u 
me ra r i o  en servicio act ivo,  con 
dest ino en C a n a les del  Lozoy a.

D o n  J os é R a m ó n  U r q u i d i  A r r i -  
llaga¿ A y u d a n t e  Pr al .  de s e g u n d a  
•clase, que  en 18 de j ul io  de 1936 
se e n c o n t r a b a  en s i t u ac i ó n  de s u 
p e r n u m e r a r i o  en servicio act ivo,  
con de st ino  en  C a n a l e s  de L o 
zoya.

D o n  A n t o n i o  P a c h ó n  G a r c í a ,  
A y u d a n t e  Pral .  de  s e g u n d a  clase,  
en s i tuaci ón de s u p e r n u m e r a r i o  
en servicio act ivo,  con d e s t i n o  en 
C anal es  del  L o zo y a ,  en 18 de j u 
lio d e 1936.

D o n  T e o d o m i r o  P é r e z  A u b á ,  Ayudante Pr al .  de s e g u n d a  clase,  
que  en 18 de ju l i o  de 1936 se e n 

c o n t r a b a  en s i tuac i ón  de s u p e r 
n u m e r a r i o  en servicio act ivo,  con 
de s t i no  c n C a n a l e s  del  Lozoy a.

D o n  José  Rei g T o r t o s a ,  A y u 
d a n t e  Pral .  de s e g u n d a  clase,  con 
d e s t i n o  en 18 de jul io de 1936 en 
la D e l e g a c i ó n  de los Servicios  H i 
d rá u l i c o s  del  Júcar-

D o n  Fe l i p e  M o r c i l l o  P a r ed e s ,  
p r i m e r o ,  con d e s t i n o  en 18 de j u 
lio de 1936 en la D e l e g a c i ó n  de  
los Servic ios  H i d r á u l i c o s  del T aj o .

D o n  J o s é  B a r r e r o  H e r n a n d o ,  
A y u d a n t e  p r i me r o ,  q ue  en 18 de 
j ul io  de 1936 se e n c o n t r a b a  en si
t u a c i ó n  de s u p e r n u m e r a r i o  en 

servicio act ivo,  con d e s t i no  en 
C a n a l e s  del  Lozoy a.

D o n  Lui s  M a r í a  l l u n d á i n  A r r e -  
gui ,  A y u d a nte p r i m e r o ,  q u e  en 18 
de jul io  d e 1936 se e n c o n t r a b a  en 
la D e l e g a c i ó n  de los Servicios  
H i d r á u l i c o s  del T aj o.

D o n  M a n u e l  R i a z a  D í a z ,  A y u 
d a n t e  p r i m e r o ,  con d e s t i n o  en 18 
de ju l io  de 1936 en la D e l e g a c i ó n  
de los Servicios  H  dr áu l i c os  del 

Ta j o .
D o n  J o a q u í n  G a r r i d o  M a y r ó n ,  

A y u d a n t e  en ex p ec ta t iv a  de i n 
gr eso ,  q u e  en 18 de jul io d e  1936 
se h a l l a b a  con de st i no ,  en c o m i 
s ión,  en la J e f a t u r a  de P u e n t e s  y 

C i m e n t a c i o n e s .
D o n  F e r n a n d o  M a r í a  G u t i é r r e z  

de Al ies ,  A y u d a n t e ,  en e x p e c t a t i 
va de i ngr es o,  q u e en 18 de j ul io 
de 1936 se h a l l a b a  c o m o e v e n t u a l  
en la D e l e g a c i ó n  de los Servic ios  
H i d r á u l i c o s  del T a j o .

D o n  A n g e l  P a r d o  S a n c l e m e n t e ,  
S o b r e s t a n t e  p r i m e r o ,  q u e  en  18 
de j ul io  de 1936 se e n c o n t r a b a  e n  
s i t u ac i ó n  de s u p e r n u m e r a r i o  en 
servicio act ivo,  con d e s t i n o  en C a 
n a l es  del  L ozoy a.

D o n  Lui s  A n t ó n  R oj o ,  S o b r e s 
t a n t e  p r i m e r o ,  con d e s t i no  en 18 
de ju l io  de 1936 en la D i r e c c i ó n  
G e n e r a ]  de O b r a s  H i d r á u l i c a s  y 
P u e r t o s .

D o n  Dios-coro B a r t o l o m é  S a n  
Mi l lá n ,  S o b r e s t a n t e  p r i me ro ,  q u e  
en 18 de ju l io  de 1936 se e n c o n 
t r a b a  en s i t ua c i ó n  de s u p e r n u m e 
r ar i o  en servicio act ivo,  con d e s t i 
n o  en C a n a l e s  del  L ozoya .

D o n  J os é  V a l e n c i a n o  G a y a ,  
D e l i n e a n t e  de O b r a s  Públ icas ,  
q u e  se e n c o n t r a b a  en  s i tu a c i ó n  de  
s u p e r n u m e r a r i o  en  servicio a c t i 

vo,  con d e s t i n o  e n  C a n a l e s  del  
Lozoy a,  en 18 de j ul io de 1936.

D o n  Lui s  M o r a t a l l a  G u t i é r r e z ,  
D e l i n e a n t e  M a y o r  de t er ce ra  cla
se, q ue  se e n c o n t f a h a  en s i t u a 
ción de s u p e r n u m e r a r i o  en serví" 
ció act ivo,  con de s t i no  en C a n a 
les del Lozoy a,  en 18 d e ju l io  de  
1936-

Lo digo a V.  I. p a r a  s u  c o n o c i 
m i e n t o  y d e m á s  efectos.

D i o s  g u a r d e  a V.  I. m u c h o s  
años.

M a d r i d ,  5 de j u n i o  de 1939.— 
A ñ o  de la Vi c t or i a .

ALFONSO PEÑA BOEUF
l i m o s  Sres.  S u b s e c r e t a r i o  de este

M i n i s t e r i o  y Jefe  del  Servicio
N a c i o n a l  de O b r a s  H i d r á u l i c a s .

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Reingreso en la situación de actividad

O R D E N  de 13 de  ju n io  de  1939 
r e in te g ra n d o  a la s i tuac ió n  d e  
a c t iv id a d  al C a p i tá n  de I n f a n 
tería, retirado, d o n  M a n u e l  L ó 
p e z  V ic e n te  y  o tros  Oficiales.
Se r e i n t e g r a  a la s i t u a ci ó n  de 

a c t i v id ad  con a r r eg l o  a lo d i s 
p u e s t o  en  los D e c r e t o s - L e y e s  de 
8 de en e ro  de 1937 (B.  O .  n ú m e 
ro 83) y 11 de abr i l  de  1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  n ú m .  103),  c o
l o c á n do s e  en sus  r es pec t i vas  e s ca
las,  con los e m p le os  y  en los  

ipuestos q u e  se i nd i can ,  a los  O f i 
ciales de I n f a n t e r í a  q u e  f i g ur an  
a c o n t i n u a c i ó n :

C a p i t á n  d o n  M a n u e l  L ó p e z  V i 
cente,  a C o m a n d a n t e ,  con a n t i 
g ü e d a d  de 28 de m a r z o  de 1934, 
a c o n t i n u a c i ó n  de d o n  V a l e n t í n  
A r r o y o  J al ón.

T e n i e n t e  d o n  Lui s  R u i z  C as t r o ,  
a Capi t án , ,  con í de m de 14 de m a 
y o  de 1935, a c o n t i n u a c i ó n  de d o n  
J e r ó n i m o  M or i l l a s  A r e n a s .

A l f é r e z  d o n  J u l i á n  C a s t r o  G a r 
cía, a C a p i t á n ,  con í d e m  de 20 de 
m a r z o  de 1937, a c o n t i n u a c i ó n  de 
d o n  M a n u e l  A g u s t í n  Sá nc he z .

B u r g o s ,  13 de j u n i o  de 1939.—* 
A ñ o  de la Vi c t or ia . DAVILA
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O R D E N  de 15 de junio de 1939 
reingresando a la situación de 
actividad al Suboficial de In fan 
tería don M ario  de Celis H e r
nández y  varios Sargentos.

Se reintegra a la situación de 
actividad con arreglo a lo dispues
to en los Decretos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B .  O. núm. 83) y 
11 de abril de 1939 (B. O. núm e
ro 103), colocándose en sus res
pectivas escalas con los empleos 
y en los puestos que se indican 
al Suboficial y Sargentos de In
fantería que figuran a continua-: 
eión:

Suboficial doh Mario de Celis 
Hernández, asciende a Teniente, 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Gabino Zurbano Martí
nez. -

Sargento don Tom ás Requiel 
Iniesta, asciende a Alférez, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Eugenio Olivito Castillo.

Idem don Antonio A gudo M o 
ra, asciende a Alférez, con anti
güedad de 8 de enero de 1937, co
locándose a continuación de don 
Miguel Cuéllar Díaz.

Idem don M atías M ás Perelló 
asciende a Alférez, con antigüe
dad  de 8 de enero de 1937, colo
cándose a continuación de don Jo 
sé Caballero Caballero.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 15 de junio  de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Capitán de C a b a 
llería, retirado , don Jo sé  Luis  
D uarte  Moreno y otros Oficia
les.
Se_ reintegra a la situación de 

actividad con a rreg l °  a 1° d ispues
to en Tos Decretos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83) y 
11 de abril de 1939 (B . O. núme
ro 103), colocándose en sus res* 
pectivas escalas con los empleos y 
en los puestos que se indican, a 
los Oficiales de Caballería que fi
guran  a continuación:

Capitán don José Luis Duarte 
Moreno, asciende a Comandante, 
con' antigüedad de 22 de octubre 
de 1936, colocándose a continua

ción de clon Fernando Lcfort Be 
naveníe.

Teniente don Juan Falcó Oli- 
ver, a Capitán, con ídem de 22 
de octubre de 1936, a continua
ción de don Luis ( jarcia  Ciudad 
Reig.

Alférez don José de Vera G o n 
zález. a Capitán, con ídem de 20 
de marzo de 1937, a continuación 
de don Fabio Cortés Gómez.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Suboficial de C a b a 
llería, retirado, don Santos Ruiz  
A guado  y otras clases. i

Se reintegra a la situación de 
actividad con arreglo a lo dispues
to en los Decretos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83) y 
11 de abri| de 1939 (B . O. núme
ro 103), colocándose en sus res
pectivas escalas con los empleos 
y en los puestos que se indican, 
a las C lases de Caballería que fi
guran a continuación:

Suboficial don S a n t o s  Ruiz 
Aguado, asciénte a Teniente, con 
antigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de 
don Vidal Báñez García.

Idem don Miguel García Ariza. 
a Teniente,.con ídem de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de don 
Juan Pérez Sánchez.

Idem don Mariano Rodríguez 
Ortega, a Teniente, con ídem de 
8 de enero de 1937, a continuación 
de don Julio Santamaría Cameno.

Idem don Bonifacio Gallego 
Bartolomé, a Teniente, con ídem 
de 8 de enero de 1937, a conti
nuación de don Honorato Luen
go Prieto.

Sargento don E l í s e o  Piñón 
Hernández, a Alférez, com idem 
de 8 de enero de 1937, a continua
ción de don Juan Bartolomé Ra~ 
mos.

Idem don Valentín Rodríguez 
Pardo, a Alférez, con idem de 8 
de enero de 1937, a continuación 
d e don Alfonso Carrasco Berro
cal.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
rintegrando a ¡a situación de 
actividad al Com andante de In
tendencia don Martín Urosa 
Santos y otros Oficiales.

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a lo dis* 
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83), 
colocándose en sus respectivas es
calas, con los empleos y en los 
puestos que se indican, al Jefe y 
Oficiales de Intendencia que fi
guran a continuación:

Comandante don Martin Urosa 
Santos, a Teniente Coronel, con 
antigüedad de primero de julio 
de 1934, a continuación de don 
Alvaro Bazán Guisasola.

Capitán don Francisco Fernán
dez Durán, con su empleo delan
te de don Abilio Vinuesa Martin.

Idem don José Parra Mateo, con 
su empleo, delante de don Fran
cisco Pin i 11 os Escribano.

Teniente don Angel de Diego 
Rubiños, con el empleo de Capi
tán, con antigüedad de 8 de mar
zo de 1932, a continuación de don 
Gonzalo González González.

Burgos, 13 de junio de 1939.—• 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 12 de junio de 1939 
reingresando en la situación de 
actividad el Auditor de Briga
da, retirado extraordinario, don 
Antonio M a rtin de la Escalera.

Com o comprendido en el De
creto núm. 275, de 25 de mayo de 
1937 (B. O. núm. 214), se dispo
ne que el Auditor de Brigada, re
tirado extraordinario, don Anto
nio Martín de la Escalera, muer
to e^ acción de guerra, se consi- 
dere reingresado en la situación 
de actividad, en su empleo. con 
antigüedad de 8 de enero de 1937.

Burgos, 12 de junio de 1939. * 
A ño de la Victoria. DAVILA
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M a r i n a

A scenso
O R D E N  de 12 de junio de 1939 

ascendiendo a C om andante de 
'Artillería al C apitán don Luis 
Fernández Rodríguez.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, se asciende al empleo in
mediato superior al Capitán  de 
'Artillería de la A rm ada don Luis 
Fernández Rodríguez, con anti
güedad de 15 de diciembre de 
1930, debiendo escalafonarse entre 
don Manuel Bescós de la Sierra y 
don Manuel A cedo Cerdá.

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

Habilitación 

O R D E N  de 14 de junio de 1939 
habilitando para ejercer el em 
pleo de Teniente C oronel al C o 
mandante A uditor D . Jo sé  
A sensio

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel A u 
ditor del Cuerpo  Juríd ico  de la 
Armada al Com andante  A u ditor  
del mismo C uerpo  don Jo sé  A se n 
sio Puig.

Burgos, 14 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

Reingreso
O RD EN de 14 de junio de 1939 

concediendo el reingreso con el 
empleo de C om andante al C a 
pitán de Ingenieros, retirado, 
don Antonio Castell.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, de acuerdo con lo in form a
do por el C on se jo  Superior de la 
Armada, se reintegra a la situación 
activa, con el empleo de C o m an 
dante y antigüedad de 22 de julio 
de 1935, el Capitán  de Ingenieros 
de la Armada, en situación de res
tirado, don A nton io  Castell de 
Luna, ocupando en la escala de 
su clase el puesto inmediatamente

anterior a don Antonio Pombo 
Angulo.

Burgos, 14 de junio de 1939.— 
Aíío de la Victoria*

DAVILA

Separación del servicio

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
im poniendo la pena de separa
ción del servicio al A uxiliar S e 
gundo N av al D . Jo sé  M oreno  
A rago n és .

En virtud d e sentencia recaída 
del C on se jo  de G uerra  Perm anen
te del Ejército del Sur, en causa 
número 75, contra el A uxil iar  se
gundo N aval,  g raduad o  de A lfé 
rez de Fragata, don José  M oreno 
A ragonés, se le impone la pena de 
separación del servicio y el pago 
de las responsabilidades civiles 
que s e deriven de la comisión de 
los hechos imputados, como autor 
del delito previsto y penado en 
el artículo 275 del C ód igo  de Ju s 
ticia Militar.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

Situación de buques

O R D E N  de 14 de junio de 1939 
disponiendo pase a tercera situ a
ción el D estructor “ M ira n d a ’ .

Se d ispone que a partir del 15 
del actual pase a tercera situación 
*el Destructor “M iran d a”.

Burgos, 14 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA .

O R D E N  de 14 de junio de 1939 
pasando a tercera situación los 
subm arinos “ B - l ” y

Se dispone que a partir del 15 
del actual pasen a tercera s itua
ción l o s  Subm arinos “ B - l ” y 
“ B-2” .

Burgos, 14 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA

Subsecretar ía  del Ejército

A scensos

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
confiriendo el empleo de C ap i
tán provisional de in fantería al 
Teniente provisional procedente 
de A lférez  * A lum no don Lu is  
M ediano Cervelló y otros.
Por haber asistido con aprove

chamiento al segundo Curso  ce
lebrado en la Academia Militar de 
Tahuima, adquiriendo aptitud pa
ra ejercer ei m ando de Batallón 
de Infanteria, se confiere el em
pleo de Capitán provisional de 
dicha Arma, con antigüedad de 
20 de febrero de 1939, a los T e 
nientes de dicha escala y Arma, 
procedentes de Alférez-Alumno, 
don Luis M edrano Cervelló, don 
Francisco Caurcel Contreras y  
don José  María de las H eras 
Llanos, continuando en la unidad 
de procedencia.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis  
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 10 de junio de 1939 
confiriendo el empleo de C a p i
tán provisional de Infantería al 
Teniente de dicha escala y A r
ma don Juan  Vivó Sisteré y 
otro.
Por haber asistido con aprove

chamiento al tercer curso celebra
do ?n la A cadem ia Militar de 

Tahuima, adquiriendo aptitud p a
ra ejercer el m ando de Batallón de 
Infantería, se confiere el empleo 
d e .C a p i t á n  provisional de dicha 
A rm a a los Tenientes de la misma 
escala don Juan V iv ó  Sisteré y 
don Antonio D elgado  Alvarez, 
asignándoles la antigüedad de 28 
de abril del año actual y conti
nuando en la unidad de proce
dencia.

Burgos, 10 de junio de 1939.—* I 
A ñ o  de la Victoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
anulando el ascenso a Teniente 
provisional de Infantería de don 
G uillerm o Lewin A guinagalde.

Se anula el ascenso al empleo 
de Teniente provisional de Infan
tería, concedido por O rden de 27
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de mayo último (B. O. número
150), entre varios, al Alférez de 
dicha escala y Arma don Guiller
mo Lewin Aguinagalde, por ha
ber sido promovido a dicho em
pleo por Orden de 13 del mismo 
mes (B. O. núm. 138).

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  10 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo  inm edia
to superior al A lfér ez  provisio
nal de Infantería don D i e g o  
A m ores  Ortega y otros.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de agos
to de 1938 (B. O. núm. 532), se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional del Arma de Infar.* 
tería, con la antigüedad que a cada 
uno se le señala, a los Alféreces 
de dicha escala y Arma que a 
continuación se relaciona:

Don Diego Amores Ortega, con 
antigüedad de 28 de julio de 1937.

Don Nicolás Socias Gost, con 
idem de 29 de agosto de ídem.

Don Gumersindo Felipe Castro 
Casado, con ídem de 27 de di
ciembre de ídem.

Don Juan Rivas de la Cueva, 
con ídem de 10 de enero de 1938.

Don José Infante Blanco, con 
ídem de 31 de enero de ídem.

Don Manuel Ríos Romero, con 
ídem de 23 de febrero de ídem.

Don losé Amat Poveda, con 
ídem de 10 de abril de ídem.

Don Jorge Dantart Lahoz, con 
ídem de 11 de abril de idem.

Don José Bermúdez Díaz Lara, 
con ídem de 13 de abril de ídem.

D o n  Antonio Martin Paula, 
Con ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Valeriano García Pérez, 
Con ídem de ídem.

Don Fernando Becher Seiter, 
con ídem de ídem.

D on Francisco Jiménez Reina, 
con ídem de 25 de mayo de ídem.

Don Salvador Morales Moret, 
con ídem de ídem.

Don Julio Alonso Estévez, cpn( 
ídem de 9 de julio de ídem.

Don Antolín Sánchez Yieites, 
con ídem de ídem.

Don Juan Trullén Fanlo, con 
ídem de ídem.

Don Rafael Olmedo López, con 
ídem de 15 de júlio de ídem.

Don Benito Pórtela Cúbelo, con 
ídem de ídem.

Don José María Iglesias Sán
chez, con ídem de 2 de agosto de 
ídem.

Don José Hierro Salguero, con 
ídem de 13 de septiembre de ídem.

Don Fernando Pablos Ruiz, con 
ídem de ídem.

Don Antonio Andrino Valen
cia, con ídem de ídem.

Don Jacinto Barrios Saldaña, 
con ídem de ídem

Don Senén Angel Rueda Mo- 
yano, con ídem de ídem.

Don Benigno Ramón Cortina 
Lorente, con ídem de 20 de sep
tiembre de idem.

Don Antonio Narbona Mata, 
con ídem de ídem.

Don Juan Manuel Altaba de 
Bódalo, con ídem de idem.

Don Aurelio Alegre Benedicto, 
con ídem de ídem.

D o n  Juan Huerga Escudero, 
con ídem de idem.

Don Angei Muñoz Rodríguez, 
con ídem de ídem.

Don Luis Ramos Rodríguez, 
con ídem de 22 de septiembre de 
ídem.

Don José García Marcos, con 
ídem de ídem.

Don Secundino Rodríguez R o
dríguez, con ídem de ídem.

Don Francisco Martínez Gonzá
lez, con ídem de ídem.

Don Lázaro Sánchez Sánchez, 
con ídem de 4 de noviembre de 
ídem.

Don Luis Ramírez de Arellano 
Sierra, con ídem de 26 de noviem
bre de ídem.

Don Esteban Juan Franco, con 
ídem de ídem.

Don Benito Jiménez Barrero, 
con ídem de ídem.

Don Javier Arbeloa Galdeano. 
con ídem de ídem.

Don Antonio Oltra Menéndez, 
con ídem de 28 de noviembre de 
ídem.

Don Antonio Franco Palomo, 
con ídem de ídem.

Don Santos Támara Capillas, 
con ídem de ídem.

Don Jorge Carreras Rivas, con 
ídem de ídem.

D on Ladislao Navarro Pérez de

Guzmán, con ídem de 29 de no
viembre de ídem.

Don [osé R u i z  Gómez, con 
ídem de ídem.

Don Andrés Sandaza Ortega, 
con ídem de ídem.

Don Mariano Salas Torres, con 
ídem de ídem.

Burgos, 10 de junio de 1939.—► 
Año de ia Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 d e  junio de 1939 
confiriendo el em p leo  inmedia
to superior al A lfér ez  provisio
nal de la Milicia de  Falange  
Española Tradicionalista y de 
las J O N S  don P edro  Soler Z a
randieta.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se asciende 
al empleo de Teniente provisio
nal de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., con la antigüedad 
de primero de julio de 1938, al 
Alférez de dicha escala don Pe
dro Soler Zarandieta.

Burgos, 10 de junio de 1939 — 
Año de la Victoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de  junio de  1939 
confiriendo el em p leo  de S a r 
gento  e fectivo al Sargento  pro
visional don Juan Roig Torres

En virtud de lo dispuesto poi 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, en Orden de 20 
de marzo de 1937 (B. O. número ^
151), se confiere el empleo de Sar
gento efectivo al Sargento provi
sional don Juan Roig Torres, con 
la antigüedad de dicha fecha, que
dando afecto al Cuerpo de proce
dencia.

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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.ORDEN de 10 de junio de 1939 
ascendiendo al empleo de Sar
gento provisional de Ingenie~ 
ros 3 don Ramón Reus Tortellá.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso seguido en 
la Academia para Sargentos p ro 
visionales para Batallones de Tra
bajadores, se prom ueve a dicho 
■empleo, con antigüedad de 8 de 
m a y o  último, al alumno de la 
misma don Ramón Reus Tortellá, 
el cual pasa destinado al Batallón 
de Trabajadores núm. 68.

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de junio de 1939 
confiriendo la efectividad en' el 
empleo de Sargento al provisio
nal de Caballería don M iguel 
Casamar P érez .
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los Ejér
citos N acionales, se confirm a la 
efectividad en el empleo de Sar
gento, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, al provisional de 
Caballería, del Regimiento de C a
zadores Calatrava núm. 2, don 
Miguel Casamar Pérez, colocán
dose en la escala de su nuevo em
pleo a continuación de don Fe
derico A guilar Claro.

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo inmedia
to al A lférez  de Artillería don 
Luis Cascué Rodríguez y  otros. 
Oficiales de dicha Arma.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B . O . núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente p ro
visional de Artillería, con antigüe
dad que a cada uno se le señala 
a los Alféreces de dicha escala 
Y Arma que se relacionan a con 
tinuación, los cuales continuarán 
¿n sus actuales destinos:

Don Luis Cascué R odríguez 
con antigüedad de 7 de octubre 
de 1938

D on  José Iglesias Ussel Lizana, 
con ídem de 28 de febrero de 
1939.

D on  Pedro Ramón Martorell, 
con ídem de 28 de febrero de 
1939.

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de junio de 1939
ascendiendo a¡ €mpleo inmedia
to al Brigada de Ingenieros don
Félix Salas Rubio y  otros .
Por serles de aplicación los be

neficios del Decreto número 50 
(B . O. número 8 de la Junta de 
Defensa N acional), se asciende al 
empleo inmediato a los Brigadas 
y Sargentos de Ingenieros com 
prendidos en la siguiente relación, 
asignándoles antigüedad de 8 de 
agosto de 1936.

Brigada, don Félix Salas Rubio.
Idem, don Manuel Aragonés 

Ruiz.
Sargento, don Justo D ouval N ú- 

ñez.
Idem, don Vicente García Fer

nández.
Idem, don Julián A lfon so  G u 

tiérrez M ayoral.
Burgos, 10 de junio de 1939.— 

A ñ o  de la V ictoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de  Marina
VESTUARIO

O R D E N  de 15 de junio de 1939 
dictando normas sobre entrega 
de vestuario por el personal de 
Marinería.

Los individuos de marinería no 
enganchados que dejen el servicio 
activo antes de cumplirlo total
mente, va sean forzosos o volun
tarios, bien sea debido a haber 
sido declarados inútiles, a conse
cuencia de excepción sobrevenida 
o por haber acordado el G o b ie r 
no su licénciamiento, les será re
tenida la ropa de su vestuario con 
arreglo a las siguientes normas: 

Primero.— Si lleva más de un 
año de servicio no le será retenida 
ninguna ropa.

Segundo.— Si lleva más de seis 
meses, pero menos de un año, se 
le retendrá:

Chaquetón.
Manta.
Una camiseta de vicuña azul.
U n pantalón vicuña azul.
Una camiseta sarga blanca.
Un pantalón sarga blanca. .!
Una camiseta faena gris. > ^
Un pantalón faena gris.
U n saco de loneta.
Tercero.— Si lleva menos de seis 

meses, le será retenido todo  el 
vestuario. *

Cuarto.— A  los individuos que 
deban dejar ropa le será pasada 
revista por el O ficial de su Bri
gada, el cual escogerá y  apartará 
lo que esté en m ejor estado para 
su remisión al Pañol del Contra
maestre, a disposición del Segun
do Comandante.

Q uinto.— La ropa de los indi* 
viduos que son declarados inúti
les por enfermedad, será enviada 
al Hospital para su desinfección. 
La de los demás será enviada a 
lavar por cuenta del F ondo E co
nóm ico.

Sexto.— Una vez desinfectada y 
lavada, el Segundo Comandante 
procederá a su reparto en la fo r 
ma que estime más conveniente ó 
a su venta en subasta caso con 
trario entre los individuos de la 
dotación.

Burgos, 15 de junio de 1939.—* 
A ñ o  de la V ictoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Auxiliares de Oficinas
O R D E N  de 13 de junio de 1939 
 nombrando Auxiliar de Oficinas 

provisional a D. José M ayans.

Se nombra Auxiliar 2.- de O fi
cinas y Archivos de la Armada, 
con carácter provisional, a D. Jo
sé Mayáns Marco, como compren
dido en la Orden de 15 de abril 
de 1937 (B. O . núm. 180), y se 
le destina a la Comandancia de 
Marina de San Sebastián.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.— El C ontral
mirante Subsecretario de Marina» 
Rafael Estrada.
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B a j a
O R D E N  d e 15 Je junio Je 1939 

disponiendo con se baja en la 
Armad a el Teniente Auditor  
provisional D. Jesús Montero.
A instancia del interesado se dis

pone la baja en el servicio de 
la Armada del Teniente Aud i 

tor provisional D. Jesús Montero 
Losada-

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de 10 de junio de 1939 

nombrando Comandante de M a
rina de Vigo al Capitán de N a 
vio D. Luis Piñero.
Se nombra Comandante de Ma

rina de Vigo al Capitán de N a 
vio D. Luis Piñero Bonet.

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
'Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina.
R a f a e l  F c f r . a r ? ; j

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
nombrando Comandante d e l  
Destructor “M iranda” al Capi
tán de Fragata D. Pascual Cer
vera.
Se nombra Comandante del 

Destructor  “Miranda” al Capitán 
de Fragata D Pascual Cervera y 
Cervera.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
confiriendo destino al Capitán 
de Corbeta D. Juan Díaz y de
más personal del Cuerpo Gene
ral que expresa.
Se confieren los destinos que al 

frente de cada uno se indica «al 
Jefe y Oficiales del Cuerpo Gene
ral de la Armada que se relacio
nan a continuación:

Capitán de Corbeta
Don Juan Díaz Domínguez, 

2.- Comandante Destructor “Mi 
randa”.

Tenientes de Navio 
Don Imeldo Seris Granier. Des

tructor “Miranda”.

Don Juan L. Más (jarcia, ídem 
ídem.

Alféreces de Navio de la R. N M.
Don Juan José Arzuaga Daban, 

Destructor “Miranda”.
Don Gonzalo García Viñas, 

ídem ídem-
Burgos, 13 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Contral 
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
disponiendo pase destinado al 
Destructor “Miranda" el Te
niente Maquinista  D.  José Díaz.

Cesa en su actual destino y pasa 
destinado al Destructor “Miran
da” el Teniente Maquinista de la 
Armada D. José Díaz Vázquez.

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 13 de junio de 1959 
destinando al Oficial 5.° Naval 

 D. Antonio  Ruiz Silva y otros.

Cesan en sus actuales destinos 
y pasan a los que al frente de cada 

! uno se indican, los Oficiales ter
ceros Navales que se relacionan a 
continuación:

Don Antonio Rúiz Silva, Re
molcador “Huelva”.

Don Luciano Fernández Loren
zo, Crucero “Nava r r a”.

Don Eusebio Fuster Velasco, 
Base Naval de Mahón 

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Contral* 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael EAtrada.

O R D E N  de 13 de junio de 1939 
destinando a las órdenes del Je
fe de los Servicios de Marina 
en Madrid al Oficial 1. º  de A u 
xiliares de Sanidad D  Juan 
Mira .
Pasa destinado a la? órdenes del 

Jefe de los Servicios de Marina 
en Madrid,  el Oficial 1.5 del Cuer 
po de Auxiliares de Sanidad de la 
Armada  don Juan Mira Cavero.

Burgos, 13 de junio de 1939,-'  
Año de la Victoria.—El Cont ral
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael Estrada.

O R D E N  de 15 de junio de 1939 
confiriendo destino al Oficial 1.2 
Je Auxiliares de Sanidad don 
Santiago Gabundi y o tros.

Cesan en sus actuales destinos 
y pasan a los que al frente de 
cada uno se indica, los Oficiales 
de! Cuerpo de Auxiliares de Sa« 
mdad que se relacionan a conti
nuación :

Oficial 1.9 don Santiago Gabun
di Fernández, a las órdenes del: 
Jefe de los Servicios de Sanidad 
del Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo 

Oficial 2.2 don José L. González 
Asensio, Enfermería Arsenal del 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo.

Oficial 3.9 don Angel Martínez 
Forner, Crucero “Navar rá”.

Burgos, 13 de junio de 1939.—' 
Año de la Victoria.—El ContraB 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Desm ovilización
O R D E N  de 13 de junio de 1939. 

disponiendo cause baja en la A r 
mada el Auxiliar 2 °  de Ofici
nas provisional D. Francisco Co
m adira.

A petición propia y por no ser 
necesarios sus servicios, .causa ba- 
'ja en la Armada el Auxiliar 2.5 
(provisional) de Oficinas y Archi
vos don Francisco Comadira Bo- 
sacoma-

Burgos, 13 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Naval Movil izada
O R D E N  de 12 de junio de 1939 

disponiendo cese en la situación 
de actividad el Oficial 2.2 de la 
R  N . M. D. Constantino Cas- 
tro.

Cesa en la situación de activi
dad el Oficial 2.5 de la Reserva 
Naval  Movilizada D. Constantino 
Castro Barrenechca.

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.


